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KDICT08 DE PAGO I ANUNCIOS DJ INrótS PARTICULAS, A CTNOUSFTA CÉNTIMOS LÍKÉA Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín

Establecimientos públicos de Ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique, sin más aviso que el pre

cia, con la resultante que proporcio
ne a su vez el consejo y coopera
ción aportados por las Cámaras, 
Sindicatos y demás organizaciones 
agrícolas, contenidos en Memorias, 

cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 183.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA I BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Usuna, la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Matemáticas, que ha 
de proveerse por concurso previo 
de traslado, conforme a lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos de Institutos naciona
les que desempeñen o hayan des
empeñado asignatura igual a la va
cante.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de las hojas 
deservicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirvan, preci
samente dentro del plazo improrro
gable de veinte dias para los que 
tengan su destino én la Península 
0 Baleares y quince dias más para 
Para los que le tengan en Canarias, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid; 
Lien entendido que las ihstancias, 
documentadas, han de tener entra
da dentro de los plazos marcados 
en el Registro del Centro donde 
Presta sus servicios el interesado.

Este anuncio se publicará en los ' 
Boletines Oficiales de las provincias 
3 por medio de edictos en todos los 

sente.
Madrid 23 de junio de 193O.=EI 

Subsecretario, García Morente.
(Gaceta 25 junio 1930.)

GOBIERNO CIVIL
j . . _

SECCIÓN DE ECONOMÍA

Por el Ministerio de Economía 
Nacional, con fecha 27 de junio, se 
ha dictado la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: El párrafo 2.° del ar
tículo 13 del Real decreto dictado 
por la Presidencia del Consejo de- 
Ministros con el número 1.556, en 
18 de los corrientes, encomienda 
a este Ministerio su ejecución y 
cumplimiento. Recogiendo al efecto 
el mandato contenido en el precep
to citado anteriormente, es forzoso 
dictar las oportunas instrucciones 
que desarrollen y desenvuelvan 
aquella Soberana disposición en la 
medida y forma que la misma or
dena.

No puede -pasar inadvertido, en 
principio, que la resolución de los 
problemas y cuestiones relaciona
dos con el comercio, en general, de 
trigos y harinas, en sus diferentes 
y múltiples aspectos, requiere una 
colaboración y ' contacto estrecho 
de los organismos oficiales, (obliga
dos a intervenir por razón de la fun
ción que desempeñan, con los inte
resados de todas clases, puesto que 
la iniciativa ministerial, siempre 
atenta en el estudio de datos, ante
cedentes y enseñanzas de la prác
tica sobre tales particulares, debe 
completarse, para su mayor efica

, dictámenes y labores prácticas, para 
coadyuvar con el Poder público en 
la obra de mutua compenetración, 
productura del beneficioso resulta- 

i do, constantemente perseguido, de 
' alcanzar el mejoramiento de! agro 
, español en su más amplio concepto 

y variados matices.
A conseguir tal finalidad, en cuan- 

j to afecta al comercio de trigos y 
; sus derivados, se encamina la pre

sente disposición, como normal des
arrollo del Real decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
18 del que cursa, procediendo a 
arreglar, entre otras cuestiones de 
menor importancia, las fundamen
tales de: formalidades contractuales 
a llenar por compraventa de trigos 
en atención al establecimiento de 
las tasas; obligaciones y derechos 
de agricultores y harineros para con 
la Administración; procedimientos a 
seguir en la fijación de. los precios 
de las harinas y del pan, tomando 
como base los factores que como 
elementos indispensables se con
tienen en la fórmula de molturación 
aplicada constantemente por las 
Secciones provinciales de Economía 
de los Gobiernos civiles, y deter
minación, en suma, de aquellas fa
cultades necesarias para que la 
intervención decretada produzca el 
saludable resultado de, armonizan
do intereses, descongestionar el 
mercado resolviendo el problema 
triguero de tan vital interés.

El somero indice, expuesto en li
neas generales, del contenido de la 
presente disposición, basta para 
justificar la necesidad de su exacto 

cumplimiento en atención a su im
portancia; por lo que

S. M. el Rey (q. D. g.), en eje
cución de lo previsto en el Real de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros número 1.556, de 18 
de junio actual, se ha servido dic
tar las siguientes instrucciones:

1. a A los fines prevenidos en el 
artículo l.°del Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros número 1.556, de 18 de los co
rrientes, sobre obligatoriedad y co
mienzo del primer plazo señalado 
para vigencia de la tasa mínima del 
trigo nacional, así como de la máxi
ma, se señala la fecha de 20 del 
presente junio, como siguiente a la 
de la publicación del Decreto refe
rido en la Gaceta de Madrid, a los 
efectos de la intervención decreta
da y de responsabilidad exigible a 
compradores y vendedores de trigo 
por los contratos efectuados a partir 
de dicho día.

2. a Los precios fijados para el 
trigo nacional en el Real decreto re
ferido anteriormente, alcanzarán a 
todos los trigos sanos y limpios co
mercialmente, y se entenderán so
bre vagón estación de origen.

Cuando el transporte se efectúe 
utilizando cualquier otro medio que 
no sea el ferrocarril, la tasa será so
bre carro, siendo siempre de cuenta 
del comprador el importe de los 
transportes que ocasione el recorri
do de los cinco últimos kilómetros. 
En el caso que la distancia de pa
nera a fábrica fuere exactamente la 
de cinco o menos kilómetros, el 
transporte total del recorrido será 
abonado solamente por el com
prador.

El precio de tasa aplicable en 
cada transacción será el que rija 
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en la fecha en que se entregue el 
trigo por el vendedor.

3.a Las operaciones que se rea
lícen no ajustadas a los precios de 
tasa establecidos, serán castigadas 
por los Gobernadores civiles con 
arreglo a los apartados h) e i) del ar
tículo 8.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto número 961, de 29 
de marzo último imponiéndose, tan
to al comprador como al vendedor, 
una sanción equivalente a las canti
dades abonadas de menos, cuando 
sea infringida la tasa mínima, o de 
más cuando sea la máxima, que se
rá satisfecha por mitad por cada uno 
de aquéllos, más las multas corres
pondientes a ambos, según el ex
presado precepto legal.

En la imposición de estas multas 
se tendrá muy en cuenta por los Go
bernadores civiles que su aplicación 
resulte proporcionada a la calidad e. 
importancia de las personas o enti
dades que hayan intervenido en la 
operación de compraventa de los 
trigos.

De las sanciones que impongan 
en tal sentido, las primeras Autori
dades provinciales darán cuenta in
mediata a la Sección Central de 
Abastos de la Dirección general de 
Agricultura.

Contra las providencias que ios 
Gobernadores civiles dicten en es
tos casos podrá interponerse recur
so de alzada ante este Ministerio, 
en la forma prevenida en el artículo 
20 del Reglamento de 29 de marzo 
del corriente año.

Cuando la resolución dimane de 
la Dirección general de Agricultura, 
se estará a lo prevenido a tales 
efectos en el artículo 21 del expre
sado Reglamento.

4. a La tramitación de los expe 
dientes que se incoen con ocasión 
de las infracciones que se cometan 
en el régimen de tasas se acomoda
rán a lo dispuesto en los artículos 
15, 16 y 17 del Reglamento de 29 
de marzo último.

5. a Los tenedores de trigos de 
escaso rendimiento o desventajosa 
mente emplazados, que no puedan 
colocarlos en el mercado al precio 
de la tasa mínima, acreditarán, en 
el momento de la realización de las 
ventas, ante el Ayuntamiento res
pectivo, dichas circunstancias, pu 
diéndoseentonces reducirlos precios 
hasta 1,50 pesetas por quintal métri 
co, lo que se justificará con el do 
cumento autorizado por el vende
dor, el comprador y el funcionario 
en quien delegue el Alcalde res
pectivo.

Idénticas formalidades se obser
varán en las transacciones conven
cionales que se realicen, cuando los 
trigos estén dañados por enferme
dades propias de los mismos o se 
encuentren averiados, fijándose los 
precios, en tales casos, atendiendo 
a las circunstancias que concurran.

6.a Para facilitar el cumplimien
to de la presente Real orden, todas 
las operaciones de compraventa de 
trigos, una vez realizadas, se pon
drán en conocimiento de los Ayun
tamientos del término en que se ve
rifiquen. El encargado de efectuarlo 
será el vendedor, quien bajo su 
firma especificará las cantidades 
vendidas del cereal, expresadas en 
quintales métricos, el precio de la 
venta y el nombre o razón social 
de la persona o entidad que lo ad
quirió, sin dejar de consignar, bajo 
ningún pretexto, la provincia donde 
se destina el trigo. Los Alcaldes 
procederán el día 20 de cada mes a 
someter tales datos al conocimiento 
de una Comisión que se constituirá 
bajo su presidencia, integrada por 
tres Vocales, por lo menos, repre
sentantes de Sindicatos o-Asocia
ciones agrícolas del respectivo tér
mino municipal y de la que formará 
parte, forzosamente, un agricultor 
no asociado.

Las organizaciones agrícolas, así 
como los agricultores no asociados, 
elevarán, por conducto de la Alcal
día respectiva, al Gobernador civil 
de la provincia de que se trate, los 
nombres de los propuestos para for
mar parte de la citada Comisión, 
siendo designados por la Autoridad 
gubernativa, sin ulterior recurso 
contra el nombramiento.

De la reunión que celebre dicha 
Comisión se levantará el acta co
rrespondiente, en la que los Voca
les que la constituyan expresarán 
su conformidad, si del examen efec
tuado de las oportunas declaracio
nes, resultara haberse ajustado a 
los preceptos legales, formulando, 
en caso contrario, las denuncias co
rrespondientes, así como si tuvieren 
duda sobre la veracidad de alguna 
de ellas, proponiendo la adopción 
de las medidas necesarias para lle
gar al conocimiento exacto de los 
hechos.

Por las Alcaldías se remitirán, 
antes del día 25 de cada mes, a las 
Secciones provinciales de Econo
mía correspondientes, en unión del 
acta levantada por la Comisión re
ferida, los resúmenes de las opera
ciones de tal clase efectuadas den
tro de su jurisdicción, de 20 a 20 de 

i cada mes, conservando en su poder 
las declaraciones de compraventa 
que se hayan presentado.

Los Gobernadores civiles envia
rán la totalización de dichos resú
menes a la Sección Central de 
Abastos de la Dirección general de 
Agricultura, antes del último día de 
cada mes.

Para asegurar el mejor cumpli
miento de este importante servicio, 
por los Gobernadores civiles se 
dictarán las oportunas instrucciones, 
a fin de que los Alcaldes Presiden
tes de los Ayuntamientos, bajo su 
más estrecha responsabilidad, se 
atengan con toda exactitud a lo 
dispuesto sobre el particular.

7.a Todos los productores de 
trigo vendrán obligados a presentar 
errlas respectivas Alcaldías, an*es 
del dia l.° de octubre próximo, 
(modelo del final) declaraciones ju
radas, comprensivas de los siguien
tes extremos: Cantidad de trigo 
recolectada en 1930; existencias 
en poder de dichos agricultores en 
15 de septiembre venidero, con 
absoluta separación de las canti
dades de trigo procedentes de co
sechas anteriores y de las reco
gidas en la de 1930, para lo cual, 
por los Gobernadores y Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamientos 
se dará la mayor publicidad a lo 
prevenido, facilitando cuanto sea 
posible a los interesados el cumpli
miento de lo ordenado.

Por dichas Alcaldías, antes del 
dia 15 del referido mes de octubre, 
se remitirá a la Sección provincial 
de Economía correspondiente, el 
oportuno resumen, con el fin de 
que por aquella dependencia se en
víe la totalización de los resúmenes 
que se indican a la Sección Central 
de Abastos, antes del dia l.° de 
noviembre del corriente año.

Las faltas de presentación de las 
referidas declaraciones juradas q el 
falseamiento o inexactitud que en 
las mismas se observen serán cas
tigadas por los Alcaldes con las 
multas procedentes, con sujeción a 
la escala establecida en el apartado 
d) del artículo 12 del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 29 
de marzo del año actual.

8.a Todas las fábricas de hari
nas con una capacidad de moltura- 
ción no inferior a 5.000 kilogramos 
diarios estarán obligadas a enviar 
directamente a las Secciones pro
vinciales de Economía del lugar de 
su emplazamiento, antes del dia 25, 
declaraciones juradas de las canti
dades de trigo adquiridas de 20 a 

20 de cada mes, precios de adquisi
ción del cereal, pueblo o lugar de 
procedencia del mismo y demás 
datos indispensables, con los que 
se formará el resumen, el que será 
remitido a la Sección Central de 
Abastos de la Dirección general de 
Agricultura, entre las fechas com
prendidas del 25 al 30 del mes en 
que se suscriba la declaración.

Los fabricantes de harinas', ade
más del exacto cumplimiento délo 

• anteriormente expuesto, vendrán 
obligados a presentar, también men
sualmente, en las Secciones provin
ciales de Economía, en iguales for
ma y plazo que los determinados 
en el párrafo anterior, declaraciones 
juradas de las operaciones realiza
das con las harinas obtenidas y ven
didas en sus fábricas en las fechas 
comprendidas del 20 al 20 de cada 
mes, formalizando dichas Secciones 
provinciales con tales datos el re
sumen que será remitido a la Sec
ción Central de Abastos en la mis
ma fecha que la consignada para 
el resumen de trigos relacionado en 
el párrafo precedente.

El incumplimiento de lo ordenado 
en los párrafos anteriores, así como 
el falseamiento o inexactitud en la 
declaración, será castigado por los 
Gobernadores civiles, con arreglo a 
lo prevenido en los apartados h) e 
i) del artículo 8.° del Reglamento 
orgánico de Abastos, de 29 de mar
zo anterior; podiendo interponerse 
contra tales resoluciones recurso de 
alzada, con los requisitos y forma
lidades que dicho Reglamento pre
ceptúa.

9. a Los labradores que deseen 
vender trigo podrán, si para dicho 
fin lo estiman conveniente, dirigirse 
a las Secciones provinciales de Eco
nomía de los Gobiernos civiles ha
ciendo ofertas, en las que especifi
quen la clase, cantidad y precio del 
grano.

Asimismo, los fabricantes de ha
rinas que pretendan adquirir trigos 
podrán acudir a dichas Secciones 
para conocer las ofertas que existan 
y hacer las adquisiciones volunta
rias que estimen procedentes.

Los Gobernadores civiles darán 
cuenta a la Sección Central de 
Abastos de este Ministerio del to
tal dé ofertas que se hayan presen
tado para ventas de trigos por parte 
de ios labradores, y de las deman
das de los fabricantes de harinas.

10. Las Secciones provinciales 
de Economía de los Gobiernos ci
viles determinarán todos los meses 
los precios de las harinas panifica* 
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respectivos Gobernadores civilesbles para la provincia, aplicando la 
fórmula sobre régimen de moltura- 
ción de trigos acordada en 9 de di - 
ciembre de 1924, dando en ella al 
trigo y a los subproductos el va
lor medio de 'as cotizaciones obte
nidas en el mercado en el mes an
terior.

Las Secciones provinciales de 
Economía de los Gobiernos civiles, 
teniendo en cuenta el precio fijado 
para las harinas en la provincia, 
fijarán el del pan, también men
sualmente.

Dentro de los cinco primeros días 
de cada mes, los Gobiernos civiles 
remitirán a la Sección Central de 
Abastos un estado en el que fijarán 
el precio del kilogramo de pan en 
la provincia respectiva.

11. Las Secciones provinciales 
de Economía adoptarán las medidas 
necesarias para que las harinas pa
nificadles, con precio determinado 
por el referido régimen de moltura- 
ción, reúnan las condiciones conve
nientes de bondad y rendimiento, y 
que se fabriquen y distribuyan en i 
cantidad suficiente en relación al I 

uso y costumbres que en años ante
riores estuvieron establecidos, ve
lando muy especialmente para que 
dichas harinas sean exclusivamente 
obtenidas de la molturación de tri
gos, sin que se admita en forma al
guna mezcla con otros cereales, 
tales como el centeno, maíz, ceba
da y demás.

12. Las Asociaciones, Sindica 
tos y organizaciones agrícolas en 
general comunicarán a los Gobier
nos civiles y Ayuntamientos cuan
tos datos tengan sobre el desarrollo 
del comercio de trigos y harinas, 
proponiendo a los primeros el nom
bramiento de Veedores, quienes 
ajustarán su cometido dentro de las 
facultades que les concede el ar
tículo 11 del Real decreto de 18 del 
actual, bien entendido que las fa
cultades a los mismos asignadas se 
limitarán al ejercicio de la función 
en el lugar- para donde hubieren 
sido nombrados.

13. Las Autoridades locales 
prestarán a dichos Veedores la pro
tección y auxilio que su cometido 
requiera, debiendo los Gobernado
res civiles participar a la Sección 
Central de Abastos los nombres de 
los designados.

Las denuncias que formulen como 
resultado del ejercicio de su misión 
producirán la formación del oportu
no expediente, que se iniciará en la 
forma prescrita en el artículo 15 del 
Reglamento aprobado por Real de
creto de 29 de marzo del corriente 
año.

14. Las Asociaciones, Sindica
tos y organizaciones agrícolas de 
cada provincia procederán en la for
ma que privativamente acuerden o 
establezcan sus Estatutos y dentro 
del plazo de un mes, a elevar a los 

una terna que contenga los nombres 
y circunstancias de tres de sus aso
ciados o miembros, a fin de que la 
Autoridad gubernativa elija y nom
bre como Vocal de la Junta provin
cial de Economía al que considere 
oportuno, entendiéndose que contra 
la designación efectuada no cabrá 
la interposición de recurso de nin
guna clase.

A este efecto, los G ibernadores 
civiles dirigirán oportunamente in
vitación, por medio del Boletín 
Oficial, a las referidas entidades 
para que se pongan de acuerdo 
para proponer la terna.

El Vocal designado representará 
en la Junta, al igual que el que figu
re por la Cámara agrícola respecti
va, los intereses de la agricultura.

En aquellas provincias en que no 
existan tales organizaciones, la pro
puesta en terna se elevará a los 
Gobernadores civiles por los pro
pios labradores, procediéndose en 
relación con los demás requisitos de 
la manera expresada en los párrafos 
precedentes, a cuyo fin dictará la 
Autoridad gubernativa, en cada caso 
concreto, las disposiciones que con
sidere oportunas.

15. Los Gobernadores civiles 
exigirán especialmente a los Alcal
des y Secretarios de los Ayunta
mientos de su respectiva provincia 
el más exacto cumplimiento de las 

| presentes instrucciones, debiendo 
imponer a los mismos en los casos 
de desobediencia o de negligencia 
en el servicio la sanción que autori
za el apartado h) del artículo 8.° del 
Reglamento aprobado por Réal de
creto de 29 de marzo último.

16. Por los Gobernadores civi
les se publicará en el Boletín Ofi
cial de su respectiva provincia, en
careciéndolo también de la Prensa 
local, el Real decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros 
número 1.556, de 18 de los corrien
tes, así como la presente disposi
ción, debiendo a su vez los A’cal- 
des Presidentes de las Corporacio
nes municipales dar a las mismas 
la mayor publicidad dentro de sus 
respectivos Ayuntamientos.

17. Por este Ministerio se ejer- 
. cerá la debida inspección para la
mayor eficacia de las presentes ins
trucciones.

Lo que de Real orden participo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 27 de junio de 1930.= 
Wais.=Señor Director general de 
Agricultura».

Espero que los señores Alcaldes 
den la mayor publicidad a esta Real 
orden para conocimiento genera! y 
total cumplimiento.

Burgos l.° de julio de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. CarbonelL

Modelo que se cita.

(Instrucción 7.a de la Heal orden nrimero 253 de 37 de junio do 1630.

Declaración jurada que en la Alcaldía presenta (1) ........................................................................................

poder (2)........ . ................................................................................
del trigo que tiene en su

Trigo recolectado en 1930

Quintales métricos

Existencias en su poder en 15 de septiembre de 1930
Total de existencias

De cosechas anteriores De la cosecha de 1930 en 15 de septiembre de"1930

Quintales métricos Quintales métricos Quintales métricos

......................................   de....................................... de 1930
El Declarante,

* 1) Nombre y apellidos del declarante.
) So expresará si es el dueño del cereal o representante o encargado, expresándose en este último caso' el nombre de la persona o entidad propietaria del trigo.
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Aprovechamiento de aguas.

D. Gonzalo Mercado de la Cues
ta, vecino de Burgos, como admi
nistrador y apoderado de D.a María 
Inmaculada Carvajal y Hurtado de 
Mendoza, solicita la inscripción en 
el Registro de aprovechamientos de 
aguas públicas, de un salto del río 
Ausín, en término de Cayuela, cuya 
fuerza utiliza en el accionamiento de 
un molino harinero, acompañando a 
este efecto el expediente de infor
mación posesoria del referido apro
vechamiento.

Lo que se anuncia al público para 
que durante el plazo de veinte días, 
a contar del siguiente a la fecha de 
este periódico oficial en que aparez
ca publicado el anuncio, y que ter
minará a las trece horas del día en 
que expira dicho plazo, puedan pre
sentar los interesados las reclama
ciones que estimen oportunas ante 
la Alcaldía de Cayuela o ante este 
Gobierno Civil.

Burgos 26 de junio de 1930. 
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carbonell.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Cabezón de la Sierra el opor
tuno expediente en solicitud de per
dón de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha, ocasionadas a 
consecuencia de la tormenta de 
agua y piedra que cayó sobre sus 
campos el día 11 del corriente, y co
mo según lo dispuesto en el Regla
mento de 30 de septiembre de 1885, 
el importe del perdón que, en su 
caso, haya de concederse al pueblo 
reclamante será, como la Ley pre
viene, a más repartir entre los de
más pueblos de la provincia en el 
siguiente año, se publica el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia para conocimiento de los 
demás pueblos, a fin de que éstos 
puedan exponer, acerca de la exac
titud e importancia de la calamidad, 
lo que s8 les ofrezca y parezca, de 
conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 101 de dicho Reglamento.

Burgos 25 de junio de 1930.=EI 
Presidente, F. Aparicio.

fiDÜIKHÍ DI ■ PI181K
1,20 por 100 de Pagos, 10 por 100 
de Pesas y Medidas y 20 por 100 

de Propios.
Circular.

En cumplimiento de lo prevenido 
e.j el artículo 41 del Real decreto de

BOLETIN OFICIAL LiE lá PROVINCIA Üb BURGOS

29 de junio de 1926, los Ayunta- tero Lorenzo, vecino de Burgos, 
mientos de esta provincia remitirán : que licitó en Burgos, que se.com-
a esta Administración, sin pretexto 
ni excusa alguna, en los cinco pri
meros dias del próximo mes de julio, 
las certificaciones del 1,20 por 100 
de Pagos, 10 por 100 de Pesas y 
Medidas y 20 por 100 de Propios 
correspondientes al segundo trimes
tre del año actual, o sean los pagos 
hechos en los meses de abril, mayo 
y junio corriente.

"En las certificaciones de pagos 
sujetos al 1,20 por 100 solo se con
signarán los siguientes: funciones y 
festejos, obras, arriendo de fincas 
rústicas y edificios, gratificaciones, 
viajes, veredas, imprevistos, elec
tricidad y animales dañinos.

Se previene que cada una de las 
tres certificaciones deberán venir en 
pliego por separado, reintegradas 
en la forma prevenida, y de no venir 
como se indica serán devueltas para 
su rectificación.

Se advierte también que en lo re
ferente al 20 por 100 de Propios y 
10 por 100 de Pesas y Medidas, 
que si en el citado trimestre ha ha
bido algún ingreso por ambos con
ceptos, citarán en ambas certifica
ciones las cantidades que hayan 
obtenido, no dando lugar a que se 
presente una visita de inspección a 
los Ayuntamientos de la provincia 
a fin de que sean fiscalizados sus 
documentos.

De no remitir los mencionados 
documentos en el plazo señalado se 
nombrarán comisionados que pasen 
a recogerlos, siendo los gastos que 
ocasionen de cuenta de los respec
tivos Alcaldes y Secretarios.

Esta Administración recomienda 
el pronto cumplimiento de los men
cionados servicios, no dando lugar 
a que se tomen las medidas de rigor 
que habrán de aplicarse a los mo
rosos.

Burgos 26 de junio de 1930. —El 
Administrador de Rentas Públicas, 
Julián de Cominges.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS .DE BURGOS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de la carretera de Pardi
lla a Valdearcos y ramal a la Esta
ción del ferrocarril de Roa, kilóme
tros 30 al 34, provincia de Burgos, 
celebrada el dia 21 de junio de 1930,

Esta Jefatura ha tenido a bien ad
judicar definitivamente este servicio 
al mejor postor D. Restituto Zapa- 

promete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en el plazo y demas 
condiciones estipuladas en los plie
gos de las facultativas, particulares 
y económicas de esta contrata, y 
por la cantidad de 44.955 pesetas, 
que produce en el presupuesto de 
contrata de 49.984'29 pesetas, la 
baja de 5.029'29 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el De
cano del ¡lustre Colegio Notarial de 
Burgos, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha del Boletín Ofi
cial de esta provincia en que se 
inserte la presente resolución.

Burgos 24 de junio de 1930.=EI 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

INSTITUTO PROVINCIAL 
DE HIGIENE DE VALLADOLID

Curso de Higiene y ampliación de 
prácticas sanitarias.

En cumplimiento de lo que dispo
ne el Real decreto de 16 de mayo 
último y ateniéndose a las disposi
ciones de la circular de la Dirección 
general de Sanidad de 22 del mismo 
mes y orden telegráfica de dicho 
Centro de 17 del actual, he acorda
do abrir un curso de prácticas sani
tarias y ampliación de conocimientos 
higiénicos para Médicos, que los ha
bilite, previas las pruebas de aptitud 
necesarias, para el ingreso en el 
Cuerpo de Inspectores municipales 
de Sanidad.

Dicho curso dará comienzo el día 
16 de julio y tendrá una duración de 
un mes, pudiendo concurrir a él los 
cincuenta primeros facultativos que 
se inscriban para el mismo y acredi
ten su condición de Médicos.

Queda abierta la matrícula en la 
oficina de la Inspección provincial 
de Sanidad (Gobierno civil) todos los 
días laborables, de diez a una, hasta 
el 12 de julio próximo, donde se les 
proveerá del resguardo- correspon
diente, previo abono de los derechos 
de inscripción.

Lo que se publica en este órgano 
oficial a los efectos oportunos, de
biendo ser reproducido este anuncio 
convocatoria en los Boletines Ofi
ciales de todas las provincias del 
distrito universitario.

Valladolid 28 de junio de 1930.= 
El Inspector provincial de Sanidad, 
Director del Instituto, Francisco Be- 
cares.

------------- eeen —------------  

Alcaldía de Solarana.
Formuladas las cuentas munici

pales, correspondientes al año de 
1929, se hace público que se en
contrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 dias, al objeto de 
que cualquier habitante del término 
municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Solarana 24 de junio de 1930.= 
El Alcalde, Anacleto Martin.

Igual anuncio’hacen los Alcaldes de 
Valle de Oca.
Castrillo Solarana.
Junta de Oteo.
Santa Maria Ananúñez.

Respecto de las de los ejercicios de 
1925, ejercicio semestral de 192G 
y de los años de 1927, 1928 y 
1929, Quinianiila Somuñó.

------------—-e- -------------

Alcaldía de Villasilos.
Terminado por la Junta de este 

distrito el repartimiento general de 
utilidades en sus dos partes per
sonal y real, formado con arregio 
a los preceptos de tributación del 
Estatuto municipal de 8 de marzo 
de 1924, para el ejercicio del año 
de 1930, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Villasilos 20 de junio de 1930.= 
El Alcalde, Lucinio Martínez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 

Tejada.

Imprenta Provincial


